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Buenos Aires, 21 de diciembre de 2007.-

VISTO:



La actuación nº 4089/05, iniciada por el señor Diego Sadras, quien denuncia inaccesibilidad física en zonas pertenecientes a la Corporación Antiguo Puerto Madero S.A.

Y CONSIDERANDO QUE:




El denunciante, persona con necesidades especiales que utiliza silla de ruedas motorizada, señala que el recorrido desde la Avda. Córdoba, por Leandro N. Alem, desplazándose por Viamonte y pasando por el Boulevard Macacha Güemes hasta llegar a la Avda. de los Italianos, resulta de dificultoso tránsito en razón de los múltiples desniveles existentes, la existencia de vados peatonales antirreglamentarios, la colocación de mobiliario comercial y los distintos tipos de solados empleados; todo lo cual, aparte de constituir un obstáculo, también resulta sumamente riesgoso dada la propia experiencia del actuante quien sufriera un accidente al propulsar su silla de ruedas.





A fs. 4 se cursó oficio a la entonces Secretaría de Infraestructura y Planeamiento y a fs. 5 se libró pedido de informes a la Corporación Antiguo Puerto Madero S.A.





A fs. 6/14, por Registro nº 24.180-MGESyA-2005, obra agregada la información cursada por la Corporación Antiguo Puerto Madero S.A., en la que hace saber que las áreas relacionadas a la Avda. Córdoba, Leandro N. Alem y la calle Viamonte no pertenecen a esa Corporación. Agrega que tratándose de espacios de propiedad privada le corresponde a sus dueños la realización de las obras tanto de las obras libradas al uso público como las correspondientes al ingreso a locales comerciales con acceso de público.





El informe señala que esa Corporación ha tomado contacto con las administraciones de los edificios de la zona denunciada, quedando comprometidas verbalmente a construir las rampas necesarias a la brevedad.





Asimismo, aclara el Informe que: a) todas las rampas que existen sobre el Boulevard Macacha Güemes llegan hasta la acera; b) el desnivel -semicordón- entre la rampa y la acera nunca supera los cinco centímetros (5 cm.) y c) todos los desniveles que existen entre las distintas veredas están salvados con rampas para sillas de ruedas en las zonas de cruce peatonal.





Admite la ausencia de rampas en los cruces peatonales de Avda. Alicia Moreau de Justo con Macacha Güemes y manifiesta el compromiso de realizar las obras necesarias en el término de sesenta (60) días.





Para concluir, informa que la Avda. de los Italianos desde Cecilia Grierson hasta Elvira Rawson de Dellepiane es jurisdicción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, de lo que se inferiría que la Corporación no tomó intervención respecto a los solados de las veredas.





De las verificaciones efectuadas por funcionarios de esta Defensoría del Pueblo -reseñadas en el informe agregado a fs. 39/47- surge que el área Puerto Madero bajo administración de la Corporación tiene zonas de dominio público y privado libradas al uso público; éstas se relacionan unas con otras, no siendo posible su utilización en forma independiente.





Las áreas libres entre depósitos por las cuales se transita desde Avda. Alicia Moreau de Justo hacia el malecón Juana Manuela Gorriti, aunque de propiedad privada (como se evidencia en la copia del plano de mensura de una parcela bajo el régimen de la Ley de Propiedad Horizontal nº 13.512, adjunto a fs. 36), está librado al uso público (según lo dispuesto por Código de Planeamiento Urbano -C.P.U.-, Parágrafo 5.4.6.33, apartado 5.1, Circulaciones 5.1.2, punto 5.2.2, inc. 6) Usos, b) Las áreas libres, descubiertas de la parcela), por lo que se entiende que es responsabilidad de la Corporación construir las rampas que bajan al malecón en este sector.





También el malecón peatonal Juana Manuela Gorriti, lindante al Dique 4 es -ya en forma directa- de responsabilidad de la Corporación, (Parágrafo nº 5.4.6.33, punto 5.1.2 Tránsito Peatonal del C.P.U., que dispone el establecimiento de “una vía pública de circulación exclusivamente peatonal alrededor de los diques”.





Por otra parte, es responsabilidad de los  locales la construcción de rampas de acceso a los mismos, estimándose que su localización más conveniente -constructiva y urbanísticamente- es en los malecones de dominio de la Corporación.





Ese Organismo debe proceder a construir y facturar la obra que se ejecute, pues -conjuntamente con el cerramiento transversal de las recovas- la inexistencia de las rampas afecta los medios de salida para las personas con movilidad reducida, máxime ante una posible evacuación desde la recova; y también, si se quiere circular visitando los locales comerciales contiguos, en el mismo dock, se daría la situación limitante de tener que pasar por un local para ingresar a otro, vía la acera Oeste de los Docks, frente a la Avda. Alicia Moreau de Justo.





Además, si bien el área de la recova es de propiedad privada, no es de uso exclusivamente privado, desde que se le permitiría pasar a las personas con movilidad reducida, toda vez que el itinerario por los malecones, costados Este y Oeste de los diques, resulta de difícil tránsito por lo hostil y peligroso.





Si el paso para los transeúntes por la recova está vedado porque los comerciantes lo cierran estableciendo superficies privadas para uso exclusivo de los comercios aledaños, debe construirse en el malecón un itinerario allanado, con solado sin irregularidades. El solado existente en el malecón, sin embargo, alterna piso liso con áreas adoquinadas, de muy irregular textura (en este punto cabe mencionar la normativa urbana específica de Puerto Madero, Parágrafo 5.4.6.33, del C.P.U., apartado 5) Circulaciones, punto 5.2.2, inc. 6) Usos, apartado b) del C.P.U., establece: “b) Las áreas libres descubiertas de la parcela: Las áreas descubiertas de la parcela, quedarán libradas al uso público. Esta obligación se establecerá mediante servidumbre administrativa formalizada mediante escritura pública. En estas áreas se podrán ubicar mesas, sillas, sombrillas y servicios auxiliares de cafetería, refrigerio y esparcimiento en correspondencia con las actividades principales de los edificios. En lo referido a forma, uso y ocupación del suelo con el mobiliario anexo a las actividades en las áreas descubiertas, quedarán sometidas a la aprobación del Consejo”.




Está claro que el precepto no se refiere a galerías o recovas, que constituyen superficies semi-cubiertas.





Las únicas referencias a galerías o recovas en la normativa aplicable a Puerto Madero es: Parágrafo 5.4.6.33, del C.P.U., apartado 5) Circulaciones, punto “5.2.1.1 En el exterior: Consolidación y mantenimiento de las fachadas, galerías y recovas respetando tanto sus materiales como sus vanos en forma y dimensión. Se admitirá la ejecución de aberturas en las fachadas laterales, siempre que su diseño sea contextual con la obra original. Las galerías y recovas existentes no podrán ser cerradas ni aún con elementos transparentes, permitiéndose solamente la colocación de barandas.

No se admitirán instalaciones de acondicionadores de aire, climatizadores o calefactores que se visualicen desde el exterior. En las fachadas, la colocación y/o reubicación de cajas de conexiones y medidores u otras instalaciones de las empresas de servicios públicos deberán contar con la aprobación del Consejo, quien gestionará ante las distintas empresas prestadoras de servicios la adecuación de la normativa vigente sobre estas instalaciones a las particularidades del distrito.

La superficie de las fachadas deberá ser tratada con materiales incoloros y transparentes para facilitar la remoción de carteles afiches, pintura en aerosol, etc. sin producir su alteración o deterioro, con posterioridad a su restauración”.




Varias galerías o recovas se encuentran actualmente cerradas, en su vista a los diques, con mamparas de vidrio o policarbonato (copia de fotos a fs. 37/38), transgrediendo la normativa.





Asimismo, la ocupación de las galerías o recovas por mesas, sillas y demás muebles, no está autorizada por la normativa, sin embargo se atiende al público y también se usa como depósito de enseres.





Realmente las recovas son corredores semi-cubiertos; si bien de propiedad privada bajo el régimen de propiedad horizontal -Ley nº 13.512-, debieron ser regulados al subdividir las parcelas ya que el parágrafo 5.4.6.33 del C.P.U. apartado 3) establece: “Subdivisión: las parcelas 1 a 8 indicadas en el Plano Nº 5.4.6.33 deberán permanecer indivisas. La mensura, los planos de apertura de vía pública y de subdivisión parcelaria (propiedad horizontal), serán aprobados por la Dirección de Catastro, quien verificará el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el apartado 5.1. Circulaciones”.




Aquí nos remitimos a la única referencia de recovas y galerías del punto 5.2.1.1 “En el exterior”, mencionado precedentemente. Las parcelas 1 a 8, lindan con los diques nros. 4 Oeste (parcelas 1 a 4) y 3 Oeste (parcelas 5 a 8).





Respecto a la vía pública establecida alrededor de los diques, el parágrafo 5.4.6.33, punto 1.2., Tránsito peatonal, expresa: “5.1.2 Tránsito peatonal: Se establecerá una vía pública de circulación exclusivamente peatonal alrededor de los diques, por fuera de la franja perimetral de 1,20 m; esta circulación tendrá un ancho equivalente a la distancia existente entre la L.O. Este de las parcelas y el Límite Oeste de dicha franja de operación. En los 3 lados restantes de cada dique observará un ancho mínimo de 8,00 m”.





El adoquín -bloque de piedra de forma rectangular- es apto para pavimentar las calzadas de las calles, para el tránsito vehicular. Con la cara expuesta combada e irregular, cualquiera que sea la calidad de su colocación, a diferencia de lo que podría lograrse con granitullo -adoquín pequeño de forma cúbica de caras planas-, es inapropiado y peligroso para la circulación de las personas con movilidad reducida, tanto para el usuario de silla de ruedas como para el que deambula con ayudas técnicas.





Toda la zona alterna -en la trayectoria de sus itinerarios peatonales- solado adoquinado con solado alisado. En el itinerario al costado del puesto informativo de la Secretaría de Turismo de la Nación, en una longitud importante todo el solado es adoquinado.





Otro gran obstáculo se presenta con los escalones existentes en un número de tres -en el tránsito hacia y desde el malecón- al carecer de pasamanos, por lo tanto es riesgoso transitarlos sin ayuda, por parte de las personas con movilidad reducida e imposible si se trata de usuarios de sillas de ruedas.





Asimismo, en el malecón, los bancos para descanso están ubicados sobre solado adoquinado, de difícil llegada con silla de ruedas y aún peatonalmente.





El camino allanado -a construir- debería llegar hasta estos bancos, uniendo todos los lugares destinados para los paseantes.





Cabe reiterar -según se verificó- que en el itinerario realizado por el denunciante, existen muchos desniveles sin salvar para un usuario de silla de ruedas o con movilidad reducida, y los dos baños especiales existentes en Macacha Güemes, al costado Sur del dique nº 4, antirreglamentarios y su uso impracticable en forma autónoma y segura, ya que se encontró inodoro bajo, barras de seguridad de diámetro excesivos y botón del depósito de agua para el inodoro demasiado alto.





Es una muestra de cómo se aparenta brindar accesibilidad, porque un espacio accesible tendría que ser de uso autónomo y seguro. Una especificación no cumplida, puede inhabilitar el medio de accesibilidad dispuesto.





Por otra parte, al informar la Corporación que “todas las rampas llegan hasta la acera” (entendiendo que quiso decir calzada) y que “el desnivel entre la rampa y la acera nunca supera los 5 cm” (en su encuentro con la calzada), implica que se desconoce lo más elemental de las prescripciones normativas de los vados, porque -tal como lo sostiene el denunciante- un desnivel de esas características es impracticable, aún con silla de ruedas motorizada, que le otorga un cierto plus de facilidad para desplazarse, en comparación con las de tipo manual autopropulsadas por el usuario.





Si un usuario de silla de ruedas, representativo del que utiliza fundamentalmente los vados peatonales, le está expresando que el desnivel que tienen éstos en su unión con el pavimento de la calle, resulta peligroso, no se puede decir ligeramente que no superan los 5 cm, como minimizando el reclamo.





Todas las normativas vigentes -que constituyen especificaciones técnicas de diseño- establecen para ese resalto no más de 1 cm -Ley nº 962 de esta Ciudad- vigente desde el mes de mayo de 2003, optimizando la Ordenanza nº 39.892-CjD-84 y Decreto nº 914/97 reglamentario de la Ley nacional nº 24.314 (anteriores a la ley local) que establecían 2 cm; además que cumplieran con la condición de la pendiente que corresponde según el desnivel a salvar; es decir 1 ó 2 cm de resalto en la unión de vado y calzada, si la pendiente es suave, como se prevé en las normativas. Los vados peatonales cuestionados tienen en su unión con la calzada casi un escalón para un usuario de silla de ruedas, ya que se verificaron desniveles de hasta 6 cm y, además, con pendientes excesivas.





Asimismo, el Informe afirma que “...c) todos los desniveles que existen entre las distintas veredas están salvados con rampas (entendiendo que se refiere a vados peatonales) para sillas de ruedas en las zonas de cruce peatonal...”, excepto los de los cruces peatonales de Avda. Alicia Moreau de Justo y Macacha Güemes, obras que serían realizadas dentro de los 60 días (según lo expresado el 25 de noviembre de 2005, fs. 11/12).





Al respecto esta Defensoría del Pueblo, en sucesivas verificaciones realizadas en fechas 19 de febrero de 2006 (fs. 27/30), y 21 de septiembre de 2007 (fs. 32), comprobó la inexactitud de esa afirmación.





Se verificó así la existencia de: 1) vados antirreglamentarios e intransitables, de distintos diseños y materiales como a) elementos premoldeados de longitud fija -no acorde con la longitud variable que se establece por las diferentes alturas de cordón a salvar-, b) vados de adoquín, c) alisados, de concreto cementicio, d) baldosones; 2) cruce de vías férreas imposibles de transitar por un usuario de silla de ruedas; 3) cruce de calles sin vados peatonales; 4) plazoletas inaccesibles, con escalinatas sin pasamanos, sin vados peatonales y solado de piedra partida; 5) ausencia de acera, confundiéndose con senderos de tierra.





Con carácter informativo, fuera del área analizada, se constató la existencia de un vado peatonal, en la esquina de Azucena Villaflor y Avda. Alicia Moreau de Justo construido con adoquines de granito y pendiente excesiva.





Coincidimos con el reclamante respecto a la rampa que está en dirección a Viamonte, de acceso al malecón Juana Manuela Gorriti, afirmando que es de condición muy peligrosa. De acuerdo al desnivel a salvar, la misma debería tener un desarrollo en planta de 6,25 m, cuando en la realidad tiene menos de la mitad de longitud que debiera tener, condición que se agrava por tener ancho, pasamanos y descanso inapropiados, antirreglamentarios por supuesto. El descanso de 0,80 m x 0,80 m impide el giro de una silla de ruedas que, entre límites -la estándard-, mide 1,10 m de largo.





La segunda rampa en coincidencia con el local comercial Bahía Madero en el dock 3, tampoco es apropiada, desde que tiene un desarrollo en planta de 5,40 m debiendo tener 6,25 m. Para acceder a la rampa, desde el malecón en costado Oeste del dique 4 (condición extensiva a todos los diques), se debe circular por un solado adoquinado. Desde y hacia la recova está habitualmente vedado el acceso a la rampa, porque cuando no está obstruida por canteros -como lo señala el denunciante- en oportunidad del recorrido practicado por funcionarios de esta Defensoría del Pueblo, se advirtió la colocación de una mesa ocupada con comensales, que obstruían su utilización.





El tránsito a lo largo de la recova -en los límites laterales de cada local comercial- está cercado por canteros, vallas de madera y hasta por un depósito de enseres, interrumpiendo el itinerario.





En realidad la zona señalada carece absolutamente de un criterio coherente para brindar accesibilidad a las personas con movilidad reducida.





La Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuenta con normas específicas de Planeamiento Urbano, Edificación y Preservación Ambiental que se deben cumplir también en el área identificada como Puerto Madero.





El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires debe obligar a la Corporación y a los comerciantes de la zona a realizar las obras que correspondan, determinando a quién le cabe la responsabilidad de su ejecución, según sea el caso; pero también debe arbitrar los medios para ejecutar las acciones que sean pertinentes en la vía pública que faciliten el tránsito de las personas con movilidad reducida.





Con relación a lo oficiado a la entonces Secretaría de Infraestructura y Planeamiento, para su conocimiento e intervención -fs. 4-, la entonces Dirección General de Obras Públicas, por Informe nº 135-DGOP-2006 de fs. 24, informó que el requerimiento de la acera de la Avda. de los Italianos no pudo solucionarse en el ejercicio 2005, por falta de partida presupuestaria, estimando que su realización se encararía en el segundo trimestre del año 2006, no teniendo información de su ejecución hasta la fecha.





Por último, se concluye que no se ha tenido en cuenta el derecho de circular libremente que le asiste a las personas con movilidad reducida, por lo que se sugiere recomendar a las autoridades correspondientes la revisión del diseño de este espacio público, a fin de guardar una efectiva relación general que realmente torne accesible el mismo para ese colectivo social.





Un principio ineludible es que se apliquen las normativas vigentes, cuyas especificaciones técnicas definen claramente cómo deben ser las condiciones de accesibilidad, con el objeto de evitar la reejecución posterior de las obras y para cumplir con el imperativo legal de eliminar las barreras físicas existentes -de acuerdo con lo preceptuado por el art. 42º de la Constitución de esta Ciudad-.





En cuanto a la específica cuestión planteada se recomienda: a) ejecutar un camino de superficie llana en las áreas libres de las parcelas y por los malecones, evitando que los itinerarios se deban transitar por solados adoquinados; b) construir rampas de acceso a los malecones, según previsiones reglamentarias, lo que comprende la realización de rampas de acceso a cada local sito en los Depósitos (Docks) y desde las superficies libres entre éstos. En caso de no ejecutarse las rampas de acceso a los locales, en las recovas, cabría cuestionarse si las respectivas habilitaciones han sido correctamente otorgadas; c) rehacer todos los vados peatonales mal construidos y ejecutar los faltantes, sin resaltos de más de 1 cm entre vado y calzada, con pendientes de acuerdo a los desniveles de cordón de acera a salvar y con los materiales correctos para tal fin, con ajuste a lo normado; d) en la Avda. de los Italianos, emplazar vados peatonales de acceso a la acera, pasamanos en escalinatas de plazoletas, rampas de acceso a las mismas y un itinerario allanado, con un camino de superficie sólida y textura antideslizante, transitable por una persona usuaria de silla de ruedas.





Cabe aclarar que el Informe reseñado es parcial, por referirse exclusivamente a la zona del espacio urbano transitada por el reclamante en la oportunidad referida, aunque conceptualmente aplicable a todo Puerto Madero.





No se consideraron concretamente los comercios con asistencia masiva de personas, en los que debe comprobarse la accesibilidad desde la vía pública y estacionamientos, circulaciones horizontales y verticales, uso de las instalaciones del local y existencia de locales sanitarios especiales, lo que ameritaría otra intervención de esta Defensoría del Pueblo.





Los locales habilitados que ampliaron su negocio agregando mesas en la recova aumentaron, también, su capacidad productiva (art. 1.3.2. del Código de la Edificación; art. 1.2.1.1 de C.P.U.; Dictamen PG: nº 40.689 GCABA, del día 28 de octubre de 2005), además de la superficie habilitada, lo que en cualquier caso ameritaría ajustar su habilitación ya que experimentaron una ampliación, cumpliendo con las normativas vigentes de accesibilidad, previstas en la Ley nº 962, incorporada al Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde el día 23 de mayo de 2003, por lo que se reitera el cuestionamiento sobre los procedimientos de habilitación sin que se incluya el necesario apego a las normativas sobre accesibilidad.





Para concluir, corresponde dejar constancia de que esta Defensoría del Pueblo, respecto a la misma problemática que nos ocupa, inició de oficio la actuación nº 3232/05, en la que recayera la Resolución nº 2232/07, por la que se dio intervención al entonces Ministerio de Espacio Público del Gobierno de esta Ciudad, por lo que cabe reiterar la necesidad de su participación a los fines de instrumentar las medidas a ejecutar, articulando acciones con los Organismos dependientes de la Subsecretaría de Control Comunal, del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de esta Ciudad.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Ministro de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ingeniero Juan Pablo Piccardo, arbitre las medidas necesarias a efectos de articular acciones de modo de corregir la situación de inaccesibilidad registrada en el área de que se trata, informando a este Organismo lo que se actúe al respecto.

2) Recomendar a la Subsecretaría de Control Comunal del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, articular las acciones necesarias para dotar de accesibilidad física a la zona relevada, todo ello de conformidad con las disposiciones de la Ley nacional nº 24.314 (Decreto reglamentario nº 914/97) y la Ley nº 962 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, y el Código de Planeamiento Urbano, suministrando la información acerca de las medidas que se implementen.

3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 402

GJ/IF/CAPNE

gv/D/LDS

ResoluciOn nº 4135/07

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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